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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION
DRCRETO (fe p~r{):r.m8s y ~didones a los artículos 26,

.·7 h:'$,4D, 72.yi2.h.:t· dila f,':y nrg{;~'¡ca o~l Po..'it:l!"
J\:dkk:"l:;;; 1a ~'ctl~rotlúu, y <:<1 artículo 14 de la Ley
ie Ampar{).

Al margen rl11 seJlo con el l1scudo Nacional, que
.,,'Ce:. Est::nro$ Unldv8 ll.'1cxicanu$,-Presh,l.cIlda de la
l~epúbIica.

LUIS ECHEVERRIA AI,vAREZ, Presidente Cons.
titudonal de los - Eslodos Unidos Mexicanos. a sus
habüant~s, ~;¡b~ü:

, Que el. H., Congreso de la Unión S~ ha sen:ido diri
gIrme ei SlgUlcntt:

,DEGRETO,

:'EI ,tongres'o ..de ~, Estados Unidos Mexicanos,
~re.ta:.-

RÉF6R~IAS y 41Jr('TO"lFS A LOS ARTtCULOS 26;
1 ros, 4,0" 72 .y. 72 BIS DE LA LEY ORGANICA DEL

PODER JI1)W¡". D'\' f. ~ H'!)ERACfON, y AL
ARTICULO 74 DE LI!. LEY DE AMPARO ...

ARTlCl'rO PR¡~fF.RO.-Se reforman y ndicl~nan
los artículo'i 26. fracción In, i:ldso e); 1 his. fmcciÓ11
r, inchw el; 4Q; 72 proemio y frnccioncs 1, 11. nI IV
y V; 72 bis proemio y fracciones l. lIt nr, IV, V, de
la Ley Orgánic¡l dd Poder Judh.:íal de la Federación~
para quedar como ~Jgue:

. ARTICULO 26.-<:orr~sponde conocer a la Tércera
Sala:' .

raIr.- ..

IIr.- -._ __ ., .

a):!l b) ••••• : ••: : ; ..

e).--Fn ;iuidos 'del'orden comítr( {} federal de
#'I.1at.ltía (!"·"rmll1nilr't. éu::'t'lcin €'l interés del' negocio
~ 4e -trescientos' mil pesos.· -

- ..~ - t

IVa XII.- ,

ARTICULO 70. b:s.-..Son competentes los 'Tribu
nales Cú1t.::giauüs·· de c.trcubto pm-a 'conocer:

r.2., ...• _•••••• ~.~·:<.. :·.~~ ,.. t • ..

a)yb) ,

C).-Ell matcll<:t CJ\'.U U Ull:J.l.'a"t1.ti de sentencias!fs
pecio de las qUl' nQ proceda el l\:cT.:n~ode ·~eláClOn,
de acuerdo cnn las lC;'í:.'$ .que las rigen· 'Ü. de se:ptHI.',
cía,; dictadas en ap('I~H..ión ~n juh:-íO$ del ord~n <:omún
o ,federal de ;cuanha cle.te:r"minl1.da en cart.tida>d,~que ItO
exceda de trescientos. mil pesos; o de cuantía l~~t~~
minada. siempre que no Se tratci de contror~rs¡as.so"
br:e u'CclQnes' del estadQ ."cJyil o (m~ erect¡,m. .t.lOld.a1
Y aJa estabilidad <l<> 1a familia.

d) ye) .

II a VIII. ~ I· t t·

. ¡\RT1Cl:TIQ 4a,.".·F.,n "el, J)istrito Federa: habrll,dia
luzgauos· de J)i5~ritt); ,C\1¡;ttl1J en, matt'rh .pe)1~lFtuatrO

t;)l ,t~tttria·aJntinistr~.ti~a.~yo. ~U';i en. ;materia ,c1vil, ~

ARTICULO 72.-.radá\;no d~ )05 Circ"itos en ~~
teria de apelación. a q:'le se refkre la frac<:i6n 1c¡¡'
arHculo 71. cum111 t'ndent 1111 'frifmnaI Uniümo d~U'1'l"
cuito,_ ~on ~xc;\.,'pt:j~n, }-le lps C!n.'niti's PriTfler~ "! 1~$
io qUl'" ccmpn<mk.raí:t d!Js Tnhu!mle:'). !!Ihta.:lfjS .. ~ 'allí
Juzg:::dos de DIstrIto qtie a cQntmum;lOII se e.s.Pleti

I._ .•.•• , •.•••.••• ""' •• : .

Diez Juzgados de l}istritoen· ..l Distrito Fe.ci;l
con Te:':idencfa en la ciudad de M¿xi'Co.
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Juzgado Primero y Segundo de Distrito en el Es·
tado Uc M~xko. con resid~[Jda-en Toluca;

•• 0'0 •••••• 0'0 •• 0_' •••••••••••••••••••••••••••••••••••

, ••••••••••••• o., 0_' •••••••••••••••••• '" ••••••• '. _'o •
•
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••• -•••••• 0'0 • ., ••• o., 0_ o'•••••••••••••••,

lll.- ,

,Juzgados, ,P.t1mero, Segundo._ Tercero, Cuarto y
Qumto de DIstrito en el Estado de Jalisco con re-
iiliencia en Guada:ajara; •

.......... o .

... oo •••••••••••• , ,

0.0 ••••••••• o',. '" ~ o-o •• o •.••• o ••••••••••••••••••••••••

................. •.•• • ' "4

lV._ .

J~&adQS Primero, Se¡undo y Tercero de DistritE
en el Eitado d. Nuevo León con residencia en Monterrey; -,

....- - " , .

............... " .
'- ~ .

d.,V,~UINT() ClRCIIITo [lE. ~PFIN'lON, "lIVO<

• ' ,t,r,lbunales Unltallos reslduan ('n la CIudad de Her
llJSl o;

,................................................
...... ............................. , .

~l Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Si·
c.a, con ,resIdencia. en Cufiacán;

Iil JUipdo Ségundo' de Distrito en e' Eslado de SI·
oa Con residell'Cia•• Mazatlán', .

¿UZ&ad~ Pri~ero' y Sei:undo de Distl1to en el Es'
di Baj. CahfQrnia, con residencia .u Tijuana.;

..................................................
VI s-VIIt.""···'" .' .

"'t~TICULO 72' j>is.--Qld¡t uno de Jos Oreuitos en
,it:; artí de amparo. a que Se refiere la fracció~ II
le Cif/: ~!llo 71, comorenderá un Tribunal ColegIado
compren~O' ca.n, excepción del Prime."f Circuito que
Cirtuitlj erá SJete Tribunales Colegiados y el Tercer
qUe I Ca qt~e te~~rá dos; v los Juzgados do Distrito

n lOuaclon .. expresan:

1._ '

J)n ~d~uz'.doa d. OisfHto ro f'1 Oístrita Federal,
nCla en la ciudad d. Méxko;

11.- ..........
IUl¡-adol p.' ..

idQ .¡le Méxi lImero Y.Segundo de' ni~trílo en rl E.
(;:0. ~OQ ¡""'dénda en Toluca;

.........................................................ft._._.....-. ...~..'-..-._.- ......._....... _._......

lH.-Tercer Circuito de Amparo, cuyos dos Tribu
nales Colegiados de CircuIto resldiran en Guadala
Jura;

JUl,gados Primero. Segundo, Tercero, Cuarto y Quin
to de' Distrito en el Estado de Jalisco; con· n:sldencit
en Guadalajara;

............. " ".. , ,

....................................................
lV.- ; ••........ .- .....•..•.......•..............•••

JU2gado5 Primero. Segundo y Tercero de DistriUi
en el Estado ~e Nuevo León. con residencia en Mon
terrey;

• '\0 '" ..

...........'••••••••.•••••• 0- ..

V.- , ••.•.•

........._ "'.., .

. "' ..
Juzgado Primero do Distrito en el. Estado de Sin...

loa, con residencia eQ. Culiacán;

Juzgado Segun«o' d~ Distrito en e: Estado de Si
naloa, ,con res~denc~ .-~n Mazatlán;

Juzgados Primere y Segundo de: Distrito en el Ea
tado do Baja "Californi.t.. -cqn~jdencia en TijuaDa;

"1 aX.- .

ART1CULO SEGUNDO.-Se reforma el primer pá·
rrafo de la fraccióQ V del artículo 74 dt" la Ley do
Amparo, reglamentaria de los artículos 103 )' 107 ¡;:OUi"
titucionales. para qliedar como sigue:

ARTICULO 74.- , ..

I • IV.- ..

V.-En 101 amparos. .directos y en los indirecto.
que se encuentren en trámito ante los jueces de Dis
trito. cuando el acto reclamado sea del orden civil Q

administrativo, si cualquiera qtU' sea el estado del
juicio. no se ha efectuado ningún aeta procesal dijo
rante el término de .. tresci~I!1os d~as, incluyendp 101.
lrihábile';( ni' "er-quejoSOñ. proniovido en es. mism¡;
lapso.

,. , .. , .. , ..
................................................. '" .
.................................... ,.' .. ,"', .... '

UANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-Estas reformas entrarán
en vigor el dia siguiente de su publicación en el "Dia·
rio Oficial" fU: la federación.

ARTICULO SF"GlJNDO.-l..o~ amparos directo" Que
radican en la Tercera Sa~a y en la Sala Auxi!i;n do: l¡;¡
Suprema Corte de Justícía v que pasan a St'f ¡j~ la
competencia de 101 Tribunales Colegiados de Circuiro,
se enviarán desde luelo. p..r. su resolución, al aue
corresponde, 01 exIst cIOlI o"'s Tribunales comp..
...... 4Iolriblliria _ partM i¡ual... ~
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ARTICULD TERCERO.-,.Los recursos de queja in
terpuestoso que le i1H~fp.ongall en umpuros f;,¡lIados

·.,;.por.. la .Tercera Sala..o pu!: la Sa:a. Auxiliar de· la Su
prema Corle .de. Justicia, dt::ber;.í.n Sl'f resudtos por
ellas aunque se tral;;, JI:' amparos qUe, contarme a la.

"p. esentes j-~rl)rmu;.¡:. llebkrull. nasar a los Tribunales
,'Colegiadus ,de(;irct1it~.

ARTICULO CUARTO.......Los recursos de reclamación
.contra los acuerdos de tnímite dictauos por el Presi·
d~iHe'~dé .a-Suprema 'Corle ík Justicia. por el Presi.
dente lIe -fa Ter'cera Sala o por el Pre::;idente de .Ia
'Sa!a'Au!'i:i1it\r,~ eh jlfidos: de. -amparo de que ellas (~O'
·Tioeian', y:q~ ·p.a~an 'a -Jos- 'Fl'ibLlnzd~s Coleg;~\dos de Cir
"-cuko, ·serán FésueHós-¡.por~di{.:hasSabs allks deremi·
!ir el exp~d¡ente al Tribunal quc curresponda,

ARTICULO QUINTO.-Queda facuJt~~da la Suprema
COrre' dé ~ Jüsticla' pata dictar -las' medidas tendientes.'. ..... ._: ; ....

a, Ja erectivictad:e inmedíato cumplimiento dt: !¡\s. p~
senIes refqrma~.

~ ,:," L\,~l;;A;'~U," J1~ t':,. a 1'; ,'de', diciembre de 1973.-ErnlJlo
M. 'Gorii::iiez. Piirra.. S.~P,"':':'U~is~del Toru Carero,'p~ t"7"
'Gi:hnwl Curona .dél 'Rosal, S. 'S.-'--Rogeliu '{ja~a' <?on
':iáléz;"'D. S.-Rúliticas": ~

En CUl)lIpHmlenro ~e, 10 dispue~~o por ,1,3 fracción
tdeJ artítulo 1S9de -la 'CunstltuclOn Palluca de los
"Esr~u()~,¡ U-niüosMex¡\:3nos: 'y p:.lra su (.kbiua -pllblit"1'
ción V observancia.- exñido ef pre~ente D:;c'feto 'en ia
f_sid,,¿ncia del Poder Ejecutivo Fed~ra!, t;'n la ,oudad
·d¿-M~;tfco. -'J)i~tr~to Fetl:~hl¡; a' los JleClnU¿Ve di~s, del
mes de- dicrembre 'de -mii novedentos setenta y CI~Co;,;"
'Luis ·Ecbeverrfit.:AIvare'i:."'--='.Rúbrica,-EI Secre:tan9 de
Gobernación, Marlo 'MOya Palencia.-Rúbrica.-

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES·
. LEVdo Extradlolón Internacional.

, - Al margen un seno, 'con' el Escudo Nacional, qu.::
.' 1kA:" E$tados UnídosJ\1exicanos,-Presidencia ce 1..
.Jt,.PP.bli,a: .

LUIS ECHEVERRIA AI.VARE:!, Presidente Consti~
tucional de los Estados Ull.¡'¡OS ~le:;:icanos, a sus habi~
·,~ri(es. iabed:

: Que 'el1-I. Coo,greso'3e la' Unión. se ha servido diri~
'&iin)':-' el" s¿¡went.~'·

DECRETO:

, . "El Congreso" d.e los EstadJs Unidos Mtxh;anos,
'c1cc:rlrta:' -

,~v no; EXTRADICION INTERNACIONAl..

. CAPITULO I

l)bjelo y PrlllClplos

~ "ARTICULO 'l.-Las disposiciones de esta Ley son
" ti: -orden; público. de carácter federal y tienen por

"ob-jet-Q aetermina'r los casos y las condiciones para
entrepr a \01 Estados que lo soliciten. cuando no
exilta tratado internacional, a los &cusados ante sus
tribunales, Q ' ....•...1énacoi por ellos, por delitos Jcl
'~del1 :co~uún.'

, -AR~lCiJl:.O---2....toS"procedimientos" establecidos "'.....
,.¡ta· t.Y··-¡e,·.Qebertn~aplicar para. el tními1t1: y ,resolu~

-ción de cuaJquiersolicitud de extradición que se recib"
. de. un lQbierno extranjero.

ARTICULO 3.-Las e:\tradiciohes que el Gobierno
Me:dc~o solicit~ de estados extranj<.:tos, se regirán
por los tratados vigentes; y a falta de éstos, 'Dor los
arU'ul,," 5, 6. 15 Y 16 de esta Ley.

ARTICULO 4.-Cuando en esta Ley St: haga refe.
rencia a la ley penal mexicana. d~berá entenderse
el CódigQ Penal 'Para el Distrito Ft-ccr¡¡l en Materia
de fuero Comün, Y' para toda la República en Materia
de Fuero Federal, asi como todas aquellas reyes fe~

·derales q!.le detinan delitr'

ARTICULOS.-Podfán ser entregados conforme
••sta ley los indh"¡duos ,untra; quL:nes en, otro- país.
le ba)'a incoado un proceso penal como presuntos
~••¡'I" lis, un "elito, o que sean&e<lamados para

la ~jecud6n de"omr sentenc1~, dictada por las autori.
edades' judiciales del Estado solle,tante.

ARTI\:.:ULO p,......Darán lugar a la extradición ¡'),3
:deUrpír ,'intencl-oI1tiles definidos en fa lev penal m"'w'•
,'camc~i' :Con'ttJrren: loi requisitos siguientes:

, 'I:-Que' sean purrlbles, conforme a la lev pen:\ll1le,
'xft~ra,s, a la, d~!. ,Est:Jii-,l SO>:!t2T:k, c~n ~t:na ~
pl"lSIÓn "(.'11\'0 termmo memo untmetlco pUl' lo mcuJS
se~ de un añQ: y

1L~QUe no se encuentren comprendidasttt a~'
'na de -las excepcIones previstas por esta ley:-

ARTICULO 7.-No se concederá la ex.tradidóu
cuando: ., .

r:..:...EI rec'lamado haya 'sido objeto de ,r.bsoludól\r
fndulto ~o 'amnistía o'cuando hubiere cumphdo la' cen.
~ena relativa al delito que motive el pedimento;

,. lL-'-FaIte querelIa" de parte legítima, si ~onf~~
a la ley penal mexican¡; el delito exige ese reQUt51W.

,'~ 'IlV-Haya:; J.Ves~rito"la acción o 11;\ pena; confor~
a la 'ley penal mexfcana O -a la ley aplIcable del·Est:i
solicitante, y

IV;-:-.Bl delito baya si-do cometido dentro dd ,tw~:
to de la iarisdiociéin de Jos tribunales de laRePU "

ARTiCULO S.-En ningún caso se conce~era 1:
·extradición ,de personas que puec~~ ser objeto do
pemciwiófl:,:pelíHca. dé'l~ Estado Soj¡~l!~nte. o to¡:vo
el' reclam.ado Haya, temdo la condlcIon de ese
en el país en donde se cometió' el delito. .

- "~: ARTlCULO': V.-;.No ~se- concederá la extr..didóll si
·el<delito per-el: cual·_ pide es def fuero miJi~r..

" ARTICULO IO.-El Estado Mexicano exlii"·, ~t:
el trámite de la petición, Olla el Estado sollelt
•••••• se comprometa:

. oeidad;l.-Que, llegado el caso, otorgará la reClpr

H,-Oue no serán materia del proceso, ni ,aún c(~
mo ,citcunstánciaS'"'agravantes, los delitos cometl~Jn.

'-anterio;idarJ a;'la,' .e.'(t-radi.cióo, omitidos en la ',ESlJ'
da e ¡¡lCOneXOs con los especificados en elta" El omijO
do soIkitante queda relevado de este com~~a.,¡
Si,·.r UIl;ulpadO" con.ci__ libremente m ser J .


